
El Síndic de Greuges de Cataluña,

Se complace en invitarles a la sesión sobre el informe Retrocesos en materia de derechos 
humanos: libertad de expresión de cargos electos y separación de poderes en el Reino de España, con 
la intervención de:

 Rafael Ribó, síndic de greuges de Cataluña

 José Antonio Martín Pallín, magistrado emérito del Tribunal Supremo

 María Eugenia Rodríguez Palop, profesora de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III

 Joan Vintró, catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelona

 David Bondia, presidente del Instituto de Derechos Humanos de Cataluña

Presenta y modera el turno abierto de palabra Margarita Sáenz-Díez Trias, periodista.

El acto se celebrará el 22 de junio de 2017, a las 19:30 horas, en la sede del Círculo de Bellas Artes 
(calle Alcalá 42, Madrid).

Aforo limitado. Es necesario confirmar asistencia – Teléfono 935 538 453 – Correo electrónico: comunicacio@sindic.cat
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